
 

 

 

Valledupar, Cesar, Veintinueve (29) de Abril del Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2012-01609-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN BARÓN QUINTERO 

 

AUTO 

 

Téngase al DR. JOSE ALEJANDRO ARAGON CHARRY identificado con C.C. 

1.120.738.136 Y T.P. 182.718 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

Judicial de la parte demandante en los términos y facultades concedidas en el escrito de 

poder aportado de forma digital a la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
Ro 
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